PROTOCOLO DE JUSTICIA RESTAURATIVA EN CONTRAVENCIONES


Introducción

Este documento constituye una actualización de la ruta originalmente diseñada en el año 2019, en el marco de la implementación de la Ley N.º 9582, Ley de Justicia Restaurativa. La presente versión incorpora ajustes necesarios para responder a los cambios en los sistemas electrónicos utilizados por el Poder Judicial, así como a las modificaciones en las rutas de trabajo internas, con el objetivo de mantener la eficiencia y coherencia del procedimiento.

La actualización busca garantizar que la aplicación de la Justicia Restaurativa en materia contravencional continúe desarrollándose bajo los principios establecidos en la Ley, brindando a las partes la posibilidad de resolver sus conflictos judiciales de manera pacífica y mediante una participación activa en la construcción de soluciones centradas en la reparación del daño a la víctima y a la comunidad. Este enfoque promueve el reconocimiento y la reparación de los daños por parte de la persona ofensora, favoreciendo su reinserción social y contribuyendo a una comunidad más pacífica y segura.

En particular, el artículo 14, inciso f) de la Ley establece que el procedimiento de Justicia Restaurativa procederá “en las contravenciones, mediante la aplicación de medidas alternativas”, en sede judicial. Con fundamento en lo anterior, se detalla el siguiente este procedimiento:

1. Análisis de admisibilidad

Recibida la denuncia o informe policial, la persona juzgadora del Juzgado Contravencional realizará el análisis de admisibilidad para aplicar el procedimiento restaurativo en los supuestos establecidos en el artículo 15 de la Ley de Justicia Restaurativa. De considerarlo procedente, citará a la persona ofensora para realizar la intimación de cargos e informarle sobre la posibilidad de aplicar el procedimiento restaurativo.

De no cumplir con los requisitos de admisibilidad, la persona juzgadora ordenará continuar con el proceso contravencional ordinario.

2. Intimación de cargos (Indagatoria) de la persona ofensora e información sobre el procedimiento restaurativo 

Una vez que la persona ofensora se presente en el Juzgado Contravencional, la persona juzgadora a cargo del caso realizará intimación de cargos o indagatoria y le informará sobre el procedimiento restaurativo, sus derechos y deberes, así como la posibilidad de contar con el acompañamiento de la Defensa Pública durante dicho procedimiento[footnoteRef:1].  [1:  Directriz JEFDP-96-2023 de la Dirección de la Defensa Pública del 24 de marzo 2023.
] 


Si la persona ofensora manifiesta su anuencia de tramitar el caso en sede restaurativa, la persona juzgadora coordinará de inmediato con la Oficina de Justicia Restaurativa local, la fecha y hora de entrevista inicial del equipo de Justicia Restaurativa y entregará la citación respectiva. 

En caso de que la persona ofensora no desee contar con Defensa Pública, la persona juzgadora recabará la firma del consentimiento informado y de seguido coordinará con la Oficina de Justicia Restaurativa local, la fecha y hora de valoración  del equipo psicosocial y entregará la citación respectiva.

Inmediatamente, el Juzgado Contravencional cerrará estadísticamente el expediente con el motivo “Remitido a Ofic. Just. Restaurativa” y lo itinera a la Oficina de Justicia Restaurativa correspondiente. Además, remitirá una copia del consentimiento informado por la persona ofensoras y resguardará el original de manera confidencial, conforme a lo dispuesto en el artículo 4 inciso c) de la Ley de Justicia Restaurativa. 

Cuando la persona ofensora no esté anuente a participar en el procedimiento restaurativo, la persona juzgadora ordenará continuar con el proceso contravencional ordinario.

3. Valoración inicial del caso y entrevista por parte de la Defensa Pública 

Recibido el expediente en la Oficina de Justicia Restaurativa, la persona técnica o encargada realizará el trámite interno correspondiente. 

En la fecha y hora programada, la persona defensora de Justicia Restaurativa llevará a cabo la entrevista de la persona ofensora y le informará de sus derechos y deberes en el procedimiento restaurativo. Si la persona ofensora manifiesta su voluntad de participar en dicho procedimiento recabará la firma del consentimiento informado para continuar con el trámite de la causa. De seguido, la persona defensora informará al equipo psicosocial para que realice la valoración psicosocial el mismo día. 

Cuando la persona ofensora no esté anuente a participar en el procedimiento restaurativo o no se cumplan los requisitos de admisibilidad, la persona defensora dejará constancia en el legajo correspondiente y lo comunicará a la persona técnica o encargada para que realice el cierre estadístico y devuelva el expediente principal al Juzgado Contravencional de origen para que continúe su trámite ordinario.

4. Valoración inicial de la persona ofensora por parte del equipo psicosocial

El equipo psicosocial realizará la valoración inicial de la persona ofensora y verificará que se cumplan los requisitos de viabilidad, establecidos en el artículo 16 de la Ley de Justicia Restaurativa para aplicar el procedimiento restaurativo.

Realizada la valoración inicial del equipo psicosocial, y de contar con criterio de viabilidad positivo, la persona profesional del equipo psicosocial lo comunicará al Juzgado Contravencional mediante correo electrónico.
De no cumplirse los requisitos de viabilidad, según lo dispuesto en el artículo 21 de la ley en mención, la persona profesional del equipo psicosocial dejará constancia en el legajo correspondiente y lo comunicará a la persona técnica o encargada para que realice el cierre estadístico y devuelva el expediente principal al Juzgado Contravencional de origen para que continúe su trámite ordinario.

5. Entrevista de la víctima y firma de consentimiento por parte del Juzgado Contravencional 

Recibida la comunicación de criterio de viabilidad positivo, la persona juzgadora a cargo del caso citará a la persona víctima y le informará sobre el procedimiento restaurativo, sus derechos y deberes. Si la persona víctima manifiesta su anuencia de tramitar el caso en sede restaurativa, la persona juzgadora recabará la firma del consentimiento y coordinará de inmediato con la Oficina de Justicia Restaurativa local, la fecha y hora de entrevista inicial del equipo de psicosocial de Justicia Restaurativa y entregará la citación respectiva. 

De inmediato, remitirá mediante correo electrónico copia del consentimiento informado firmado por la persona víctima para que sea incorporado en el legajo correspondiente y resguardará el original de manera confidencial, conforme a lo dispuesto en el artículo 4 inciso c) de la Ley de Justicia Restaurativa. 

Cuando la persona víctima no esté anuente a participar en el procedimiento restaurativo, la persona juzgadora ordenará continuar con el proceso contravencional ordinario.

6. Valoración inicial de la persona víctima por parte del equipo psicosocial

El equipo psicosocial realizará la valoración inicial de la persona víctima y verificará que se cumplan los requisitos de viabilidad, establecidos en el artículo 16 de la Ley de Justicia Restaurativa para aplicar el procedimiento restaurativo.

Realizada la valoración inicial del equipo psicosocial, y de contar con criterio de viabilidad positivo, la persona profesional del equipo psicosocial lo comunicará al Juzgado Contravencional mediante correo electrónico, recomendando la realización de una Reunión Restaurativa o cualquier otra práctica restaurativa que se considere adecuada para la solución del caso.

De no cumplirse los requisitos de viabilidad, según lo dispuesto en el artículo 21 de la ley en mención, la persona profesional del equipo psicosocial dejará constancia en el legajo correspondiente y lo comunicará a la persona técnica o encargada para que realice el cierre estadístico y devuelva el expediente principal al Juzgado Contravencional de origen para que continúe su trámite ordinario.

7. Pre audiencia y Reunión Restaurativa o práctica restaurativa

Una vez que el caso y las partes cumplan los requisitos de admisibilidad y viabilidad, la persona juzgadora coordinará de inmediato con la Oficina de Justicia Restaurativa local, la fecha y hora de la Reunión Restaurativa o práctica restaurativa y convocará a las partes.

Si la Reunión Restaurativa o práctica restaurativa se realiza de manera virtual, el Juzgado Contravencional citará a las partes, indicando la hora y fecha para su realización y los requisitos, además, remitirá a las partes el enlace para ingresar a la audiencia virtual, según lo dispuesto en la Circular No.102-2020 sobre el Protocolo para la realización de audiencias orales por medios tecnológicos en materia penal, contravencional, ejecución de la pena y penal juvenil y en lo conducente, en la Circular No.84-2020 sobre audiencias virtuales en materia penal, ambas de la Secretaría de la Corte Suprema de Justicia.

La pre-audiencia y la Reunión Restaurativa o práctica restaurativa se realizarán conforme a los lineamientos establecidos en los numerales 24 y 25 de la Ley de Justicia Restaurativa, así como protocolos vigentes.

En caso de no existir acuerdo entre las partes, se dará por concluida la Reunión Restaurativa  o práctica restaurativa y de inmediato se devolverá la causa al Juzgado Contravencional de origen para que continúe su trámite ordinario.

8. Judicialización de los acuerdos

Finalizada la Reunión Restaurativa o práctica restaurativa, la persona juzgadora convocará inmediatamente a las partes a una audiencia oral para judicializar los acuerdos de conformidad con el artículo 27 de la Ley de Justicia Restaurativa y 403 del Código Procesal Penal.

Una vez judicializados los acuerdos, la persona técnica o encargada de la Oficina de Justicia Restaurativa, cerrará el expediente y lo itinerará al Juzgado Contravencional respectivo para el seguimiento jurisdiccional de los acuerdos.

9. Participación de los Centros de Conciliación del Poder Judicial en asuntos contravencionales

Las personas juzgadoras de los Centros de Conciliación del Poder Judicial facilitarán Reuniones Restaurativas o prácticas restaurativas en asuntos contravencionales, cuando se cumpla con los requisitos de admisibilidad y viabilidad.

En estos supuestos, el señalamiento y la convocatoria de las partes a las diferentes audiencias judiciales, estará a cargo de la persona juzgadora, según lo dispuesto en los artículos 3 inciso ñ), 6 y 22 de la Ley de Justicia Restaurativa, previa coordinación con la Oficina de Justicia Restaurativa correspondiente.

Una vez judicializados los acuerdos, la persona técnica o encargada de la Oficina de Justicia Restaurativa, cerrará el expediente y lo itinerará al Centro de Conciliación respectivo para el seguimiento jurisdiccional de los acuerdos.

10. Seguimiento de los acuerdos en el procedimiento contravencional mediante Justicia Restaurativa.

Las acciones de seguimiento, apoyo y control de los acuerdos restaurativos judicializados estarán a cargo del equipo psicosocial de Justicia Restaurativa.

Cuando exista un aparente incumplimiento injustificado por parte de la persona ofensora, el equipo psicosocial lo comunicará de inmediato al Juzgado Contravencional para que convoque a las partes y al equipo de Justicia Restaurativa a una audiencia oral de verificación, según lo dispuesto en el artículo 28 de la ley en mención.  

Finalizado, el plazo de los acuerdos y verificado el cumplimiento de la persona ofensora, la persona profesional del equipo psicosocial enviará el comunicado de cumplimiento a la Autoridad Judicial competente y finalizará las acciones de seguimiento.


